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Acabas de recibir el Convenio de subvención ¿y ahora?

1. ¿Dónde puedes consultarlo?

2. ¿Qué forma parte del Convenio de subvención?

3. ¿Cuál es la información imprescindible?

4. ¿Cómo lo uso para gestionar el proyecto?
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Descifrando el convenio de subvención

1

¿Dónde puedes 

consultarlo?
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¿Dónde están las notificaciones de SEPIE sobre el convenio?

Cláusula 36. COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES
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¿Dónde está el convenio de subvención firmado?
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Solicitud y seguimientopara CADA 

convocatoria

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus+
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE)www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

¿Dónde puedes encontrar los Anexos al convenio?

http://sepie.es/formacion-profesional/seguimiento-KA1.html

http://sepie.es/formacion-profesional/seguimiento-KA1.html
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1. SEPIE pone a vuestra disposición en ULISES el convenio sin firmar

2. La organización financiada descarga el convenio y compruebalos datos 

3. El/la representante legal de esta organización firma el Convenio de subvención en el 

recuadro con su nombre.

4. Se registra a través del registro electrónico de ULISES.

5. SEPIE firma el convenio y lo notifica en ULISES-Comunicaciones. 

6. Queda a vuestra disposición en ULISES-Documentos.

7. Se realiza el pago de prefinanciación según el tipo de convenio (30 días).

Proceso de firma y pago del Convenio de subvención
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ΖAl firmar este Convenio y los formularios de adhesiôn, los beneficiarios aceptan la 

subvención y acuerdan ejecutar la acción bajo su propia responsabilidad y de 

conformidad con el Convenio, con todas las obligaciones y condiciones que comporta.Η

Preámbulo, Convenio de subvención 2025

ΖEstablece los derechos, obligaciones y condiciones aplicables 

a la subvenciôn concedida contemplada en el Capîtulo 2.Η

Cláusula 1, Convenio de subvención 2025
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Ingreso de la prefinanciación para llevar a cabo el proyecto KA121-VET concedido,

V Revisa las fechas de inicio y fin del proyecto KA121-VET

V Comprobar en el Anexo I-Actividades de movilidad concedidas y margen de flexibilidad

V Importe total financiado de la Resolución definitiva coincide con el que figura en la Ficha técnica

V Planificación de la ejecución del proyecto: Condiciones y Anexos 2, 3, 5 y 6

Centros de acogida Doc movilidades Pagos y registro en BM

Inicio del Convenio de subvención

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus+
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE)www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

¿De qué nos habla 

cada una?

¿Qué partes tiene el Convenio?

2
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Normas específicas

Anexo 5

¿Qué partes tiene el convenio?

PREÁMBULO

Tarifas aplicables

Anexo 3

Normas aplicablesa los costes
subvencionables

Anexo 2Descripcióndel proyecto,  
presupuesto estimado y lista de 

entidades participantes

Anexo 1 CONDICIONES (incluida la FICHA TÉCNICA )

Formularios de adhesion para los
beneficiarios (en su caso)

Anexo 4

Modelosde convenios con 
los participantes y 

Acuerdo de aprendizaje

Anexo 6
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FICHA TÉCNICA 

Normas específicas

Anexo 5

CONDICIONES

Anexo 2 Anexo 3 Anexo 6

Prevaleceel presupuesto estimado sobre la 
descripción del proyecto

Anexo 1

Jerarquía documental (cláusula 37)

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus+
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE)www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

¿De qué nos habla cada una?

Interrelación con los Anexos

Preámbulo y condiciones

2.1
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CAPÍTULO 1 ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 2 ACCIÓN

CAPÍTULO 3 SUBVENCIÓN

CAPÍTULO 4 EJECUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN

CAPÍTULO 5 CONSECUENCIAS DEL INCUMPIMIENTO

CAPÍTULO 6 DISPOSICIONES FINALES

2.1: Preámbulo y condiciones (incluyen ficha técnica)

PREÁMBULO

CONDICIONES

(44 cláusulas)
FICHA TÉCNICA 

*Se concede la subvención para la acción que figura en la ficha técnica tal como se describe en el anexo 1
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2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN

Anexo 1

FICHA TÉCNICA 

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus+
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE)www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

Pago de un 

servicio

Anexo 1

2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN
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Anexo 1

2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN

El beneficiario gestionará la subvención teniendo en cuenta las normas de calidad Erasmus y los objetivos (de movilidad) 

que se relacionan a continuación por orden de prioridad:

- utilizando la subvención otorgada completamente,

- trabajar hacia la consecución de los objetivos del Plan Erasmus de su proyecto acreditado mencionado más arriba,

- alcanzar los objetivos de movilidad estimados definidos en el apartado "Actividades" del presente anexo.

La tabla de objetivos de movilidad estimados en el apartado "Actividades" muestra un margen de flexibilidad para cada 

objetivo. Si se ha utilizado completamente la subvención del proyecto, el hecho de alcanzar cualquier valor dentro del margen 

de flexibilidad se considerará como que se ha conseguido el objetivo completamente.

En general, el beneficiario debe priorizar los objetivos para las actividades y los tipos de participantes marcados como

prioritarios en la fase de asignación presupuestaria.
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Queremos que en nuestra 

organización se realicen actividades 

de movilidad E+ 

100%

16 1000,00 700,00

Descripción del tipo de servicio que se 

necesita contratar para el desarrollo de la 

movilidad de una persona con menos 

oportunidades participante en el proyecto.

1000,00 1000,00

1000,00

Anexo 1
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Anexo 1

2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN

En este proyecto no participan organizaciones de apoyo. 

Guía para trabajar con organizaciones de apoyo, especialmente si son estudiantes con menos oportunidades

Guía para trabajar con organizaciones 

de apoyo, especialmente si son 

estudiantes con menos oportunidades

Nuevo

La participación de cualquier organización de apoyo 

estará sujeta a la aprobación de la Agencia Nacional 

y a una modificación del acuerdo de subvención.
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¿Qué partidas presupuestarias existen 

para subvencionar los distintos gastos?
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¿Qué puedo subvencionar?

2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN

Å Ap. organizativo

Å Ap. Viaje

Å Ap. Individual

Å Ap. Inclusión para organizaciones

Å Visitas preparatorias

Å Tasas de cursos

Å Ap. Lingüístico

VCostes excepcionales por gastos de viaje elevados

VCostes excepcionales para garantía financiera

VCostes excepcionales para visados

VApoyo a la inclusión para participantes

ΖSer razonables, estar justificados 

y cumplir el principio de buena 

gestiôn financieraΗ

FICHA TÉCNICA 

Anexo 2Anexo 1
¿Qué actividades de 

movilidad me concedieron?

Categorías presupuestarias

Normas para justificar 

cada partida
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Anexo 2

2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN

Anexo 3

100 EUR si se realizan:

- Movilidad en grupo

- Participación en concursos de 

capacidades profesionales

en el ámbito de la FP

- Cursos y formación

- Expertos invitados

- Profesores o educadores en 

formación acogidos

Ejemplo 1
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Anexo 2

Anexo 3

125 EUR por participante para: 

costes relacionados con la 

organización de actividades de 

movilidad para participantes con 

menos oportunidades.

Ejemplo 2

2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN

Declaración responsable de 

inclusión

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus+
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html
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Anexo 2

¿Anexo 3?

Ejemplo 3

2.1: Condiciones. Capítulo 3. SUBVENCIÓN
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https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
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¿Es posible modificar las actividades 

previstas en el proyecto?

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
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https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
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Flexibilidad presupuestaria

Podrá ajustarse, sin necesidad de modificación (véase cláusula 39), 
siempre que ello no implique ningún cambio sustancial o importante 
de la descripción del proyecto que figura en el Anexo 1, 
*Excepto en los casos contemplados en el Anexo 5

Å Se permiten cambios fuera del margen de flexibilidad estándar sin necesidad de modificación del convenio de subvención. 
Å El beneficiario explicará dichos cambios en el informe final. 
Å Los cambios pueden tener un efecto positivo en la calificación final del informe final dependiendo de la explicación que se haya 

dado (especialmente en lo que se refiere a los objetivos del Plan Erasmus del beneficiario).

4 0

2.1: Condiciones. Capítulo 4. EJECUCIÓN
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¿Es posible solicitar la modificación de  

datos del convenio de subvención?

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus+
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html
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¿Cómo se solicita un cambio?

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
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¿qué cambios sí requieren autorización?

2.1: Cláusula 39. MODIFICACIONES

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
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¿Cómo se registra el cambio que quiero solicitar?

Con firma del/la 

representante legal

2.1: Cláusula 39. MODIFICACIONES

https://twitter.com/sepiegob/
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¿Cómo se registra el cambio que quiero solicitar?

Con firma del 

representante legal

2.1: Cláusula 39. MODIFICACIONES
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¿Dónde podrás ver la notificación en 

relación al cambio solicitado?

¿Cuándo? Plazo de 45 días


